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re a la asegurada un servicio que por ese u otro 
concierto anterior estuviere ya obligado a pres
tarle, lo declarará así a la entidad aseguradora y 
a su Colegio, para que aquella adjudique al des

canso de la obrera la cantidad correspondiente a 
ia remuneración médica.

La misma declaración hará el médico respecto 
a las inscritas en el Seguro que a la vez lo estén 
en la Beneficencia municipal, a las que prestará 
la asistencia reglamentaria con cargo al presu
puesto municipal, según el art. 57 del Reglamen
to.

Si la asistencia médica a que se refieren los 
apartados a) y c) de la Base 10.a tiene lugar en 
un establecimiento de asistencia pública (hospita

les, Maternidades municipales o provinciales, etc.), 
y la beneficiaría no se encuentra en los mismos o 
análogos casos indicados en los párrafos anterio
res, se destinará a aumentar el número de dias 
de su descanso el tercio de la cantidad asignable, 
según este pacto, a dichas operaciones; otro ter
cio será entregado al médico que realice la opera
ción; y el tercio al fondo de indemnizaciones es
peciales.

Base 12.a . De la remuneración de la asisten
cia médica responde la entidad aseguradora, la 
cual la satisfará por trimestres vencidos, determi
nando los justificantes precisos para el pago.

Base 13.a Los médicos que por designación de 
sus Colegios respectivos presten la asistencia a 
que este convenio se refiere, procurarán dar a la 
inspección facultativa de este Seguro, que sera 
desempeñada por un médico, las facilidades ne
cesarias para la inspección legal.

El Instituto Nacional de Previsión gestionará 
el que una representación de los Colegios Médi
cos tenga puesto en el organismo directivo de es
te Seguro.

Base 14.a El caso de divergencia entre el mé
dico y la inspección facultativa o el médico y la 
entidad aseguradora, será resuelto por una Co
misión residente en la localidad donde la Caja 
colaboradora de la entidad tenga su domicilio so
cial, y compuesta por un representante técnico de 
la entidad aseguradora, según la naturaleza del 
caso en litigio, y otro del Colegio Médico a que 
pertenezca el interesado, presididos por un ma
gistrado designado por el Presidente de la Au-

Base 13.a Los médicos que por designación de 
sus Colegios respectivos presten la asistencia a 
que este convenio se refiere, procurarán* dar a la 
inspección facultativa de este Seguro, que será 
desempeñada por 1111 médico tocólogo, las faci
lidades necesarias para la inspección legal.

El Instituto Nacional de Previsión gestionará 
el que una representación de los Colegios Mé
dicos tenga puesto en el organismo directivo de 
este Seguro.


